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M E J O R I A Del Excelentísimo señor don Eliodoro
mssKSTADA jos. el soeseceetasio de esta- ! participando stt elevación á la

DO ES 3EL DESPACHO DE HSLACIOHE3 ESTE- 
• EIORBS, DB- DOS RAFAEL RIVERA RETES, 

AL COSORESO N  ACIOSAL, —1911.

SE ÑO R ES D IPU TAD O S:

El 15 de julio del año próximo pasado 
ífuí favorecido por el señor Presidente de 
la -República con el nombramiento de Sub- 

- secretario de Estado en el Ramo de Rela- 
. dones Exteriores, en sustitución del señor 
' Licenciado don Jesús Bendaña £u, 'é quien 

seíhabía anexado el Despacho de la -Secre-

i  Primera Magistratura de la República de 
Bolivia;

De su Majestad don Alfonso XXIX, Rey 
de España, participando el nacimiento de 
la Princesa Beatriz,'Isabel, Federica, A l- 

ifonsa, Eugenia,, Cristina, María Teresa, 
Bienvenida y Ladialada;
~ Del Excelentísimo señor don Vicente 

Gómez, participando haberlo electo el 
Congreso Nacional de la República de 
Venezuela, para que ejerciese la Presiden
cia Provisional de aquella República; y la 
en que comunicó su exaltación á la Prime-

, tarín por acuerdo del 13 de janio anterior, ™  M eejftrataí*, ea virtnd de eleeióir hecha
enfvirfcud déla renuncia que íe fue admitida 
jal Ministro señor Doctor don José María

por el Pueblo Venezolano;
Del Excelentísimo -señor don Ramón

, Ochoa Velásquez. Con este motivo, y  en j González Valencia, .participando haber en- 
? cumplimiento .del precepto constitucional, irado al ejercicio del Poder Ejecutivo de
tengo ia honra de saludaros muy atenta 

- mente y de presentar á vuestra ilustrada 
éónaderaciún los actos del Poder 
vo datante el a£o económico último, en el 
.Same de Relaciones Exteriores.

SJELACIONEE INTEBSACÍOXALES

Es notorio el constante empeño que el 
Gobierno ha tenido en mantener y 'des- 
arrollar en lo posible las fraseas y sinceras 
relaciones que ha cultivado con las nado-

americanas y europeas,
•con las Repúblicas de Centro América, 
con quienes por propio interés debe 
¡mantenerse vivo el sentimiento de frater- 
-uidad, ya que, por su eomunidad de origen, 
■necesidades 3y tendeadas y por su posición 

están llamadas á un mismo

Con ocasión del fallecimiento de Sus 
Majestades Leopoldo H  de Bélgica y  
•Bernardo V H  de Inglaterra: de! Excelentí- 
¡sxmoseñor don Pedro Montt, Presidente de 
Chiles; dei Excelentísimo señor don Elias 
Fernández Albaao, Vicepresidente de la 
misma Nación, y del Exeme- señor L i
cenciado don Ignsdo Mariscal. Jefe de la 
Cancillería Mexicana, el Gobierno de la 
República hizo oportunas manifestaciones 
de eondolencia, respondiendo no sólo á un 
deber de cortesía, sino también á ios senti
mientos de simpatía que aquellas altas 
personalidades le hubieron inspirado.'

Durante el termino á que este informe 
ée contrae, el señor Presidente de la Repú- 
felieaha contestado en términos corteses y 
cordiales, las siguientes autógrafas.

De Su Majestad Wllhelmina, Reina de 
lea Países Bajos, Princesa de Orange- 
Kass&n, etc., etc., participando el naci- 
sáento de la Princesa Juliana Louisa Em- 
¿aaMaríe Wilhelmíua, Princesa de Orange- 
Résau, Duquesa de Mecklehburgo;

Colombia, en virtud de haber sido electo 
por el Congreso Nacional y á causa de la 
dimisión del Excelentísimo señor General 
don Rafael Reyes, aceptada por el Senado;

Del Excelentísimo señor don Nilo 
Pecanha, participando haber asumido la 
Presidencia del Brasil, en su carácter de 
Vicepresidente, por motivo del falleci
miento del Excelentísimo señor don A l
fonso Mo reirá Penna;

Del Excelentísimo -señor W íliam  H . 
Taft, Presidente de los Estados Unidos 
de América, participando el retiro del 
Excelentísimo señor Philip M . Brown; y  
la en que acreditaba al Excelentísimo 
ñor Fenton B . McOreery, como Enviado 
Extraordinario y  Ministro Plenipotencia' 
río;

Del Excelentísimo señor don Pedro 
Montt, Presidente de la República de Ghi 
le. acreditando al Excelentísimo señor don 
Carlos Vergara Clark, como Enviado Ex
traordinario y  Ministro Plenipotenciario;

De Su Majestad Alberto I, participando 
el fallecimiento de Su Majestad Leopoldo 
U , su muy amado Tío, y su elevación al 
Tronó de Bélgica;

De Su Majestad don Alfonso X III, Rey 
de España, participando el nacimiento de 
la Princesa María de loe Dolores, Felipa, 
María de las Mercedes, Carlota y  Euge
nia;

De Su Majestad Guillermo H , Empera
dor de Alemania, Bey de Piuría, etc., etc., 
participando el retiro del Excelentísimo se
ñor Conde de Scbwerin, y acreditando al 
Excelentísimo señor von Boch en el carác
ter de Enviado Extraordinario y Ministra 
Plenipotenciario;

Del Excelentísimo señor dos Ricardo 
Jiménez, participando su exaltación á la 
Presidencia de la República de Costa 
Rica;

Del Excelentísimo señor don Carlos A . 
Mendoza, participando haberse hecho car
go -de la Presidencia de Panamá, en su 
carácter de Segundo Delegado, por causa 
de la muerte del Excelentísimo señor don 
José Domingo de O baldía; Presidente 
Constitucional, y del Excelentísimo señor 
don José Arango, Primer Delegado; y

De Su Majestad Jorge V , participando 
el fallecimiento de Su Majestad Eduardo 
V IL  su muy amado Padre; y  su elevación 
ai Trono deí Reino Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda.

CUERPO DIPLOMATICO NACIONAL 
X EXTRANJERO

Nuestra Legación en "Washington conti
núa á cargo del Doctor don Luis Lazo A ., 
y solamente durante su ausencia con oca
sión de la Cuarta Conferencia Panameri
cana, en que representó á Honduras, per
maneció al frente-de ella el señor don Juan
E . Paredes, quien tenía la representación 
del Gobierno en misión especia!.

En Marzo de 1910 se acordó él retiro 
de Inmisión diplomática que el Señor Doc
tor don Salvador Corleto desempeñaba en 
la República de Costa Rica; pero én junio 
del propio año, en cumplimiento de los 
pactos de' Washington, se acreditó cerca 
de aquel Gobierno al Doctor don Fernan
do Vásquez, con el carácter de Encargado 
dé Negocios.

También se ha acreditado al Doctor don 
Salvador Córdova, com o Encargado de 
Negocios ante el Gobierno de E l Sal
vador.

A l frente de nuestra misión diplomática 
en Guatemala, sigue el Doctor don Manuel
F. Barabona, quien actualmente desempe
ña la Presidencia de la Oficina Interna
cional Centroamericana.

En los meses de marzo y  mayo de 101Or 
fueron reconocidos y  solemnemente reci
bidos por el señor Presidente de la Repú
blica, los siguientes diplomáticos: Exce
lentísimo señor Fenton R. McCreery, 
Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de los Estadas Unidos de Amé
rica; Excelentísimo señor don Carlos Ver- 
gara Clark, Enviado Extraordinario y  M i
nistra Plenipotenciario de la República de 
Chile; y  Excelentísimo señor von Buch 
Enviado Extraordinario y  Ministro Pleni
potenciario de Alemania.

L a  Legación de Bélgica y  la de la Repú
blica Francesa, se encuentran desde marzo 
y  abril de 1910, respectivamente, á cargo 
de los Honorables señores H . Henin y  J. 
Rigorean. E l primero de estos diplomá
ticos ha ofrecido venir en primera pporfcu- 
nidad á presentar las cartas de retiro del
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Excelentísimo señor E. Pollet y  las cre
denciales que lo invisten del carácter de 
Ministro Residente. A l Honorable señor 
Rigoreau, el Ministerio de Negocios Ex
tranjeros de París le ha encargado de la 
Gerencia de la Legación, en virtud del 
fallecimiento del Excelentísimo señor 
Auzepy, quien venía acreditado como 
Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario.

El Honorable señor F- A  Pezet. 
comunicó en abril último, haber sido pro
movido por su Gobierno á la categoría de 
Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario, y ha manifestado que tan lne- 
go como le fuere posible vendré personal
mente á presentar sus credenciales.

c u e s tio n e s  t e r r it o r ia l e s

Continúa pendiente la Cuestión de lími
tes con Guatemala. La  Comisión Hondu
rena fué integrada con_ el Abogado^ don 
Silverio Laíhez, en sustitución del de igual 
título don Marcos Carias A ., que pasó á 
desempeñar el Ministerio de Gobernación 
y Justicia.

E l 19 de febrero de 1910, reanida en 
Copan la Comisión Mixta, emprendió de 
nuevo sus trabajos sobre la segunda sec
ción de la frontera, de conformidad con lo 
acordado en sus reuniones de 1909.

En la sesión del 25 de febrero corres
pondiente al Acta Í V ,  después de haberse 
declarado por ambas partes su inconformi
dad con la línea de posesión actual, la Co
misión Hondurena, reservándose el dere
cho de pretender una línea más avanzada 
sobre el territorio ocupado por Guatemala, 
si así procediere, en vista de nuevos docu
mentos, propuso ia siguiente demarcación: 
del punto confluente de la quebrada del Ama
ta! con el río Lempa hasta la eonflnencia 
de este mismo rio con la quebrada Peder
nales; de este encuentro siguiendo aguas 
arriba de la quebrada Pedernales, hasta su 
confluencia con la quebrada del Horno de 
.Vides; de aquí hasta la cenflcencía de las 
quebradas de la Brea y del Incienso; de es
ta unión á la parte más alta de la cima del 
cerro-Oscuro, Bar basco ó Zapote!; de este 
cumbre en línea recta al Portillo de los 
Coyoles ó Caulotes; de este portillo por la 
«resta del cerro del Incienso hacia el Po
niente, cortando el río de Copán, abajo de 
la poza Ochijá, hasta la parte Sur del ce
rro de Las Flores, en donde existe un mo
jón-de las tierras pertenecientes al pueblo 
de Camotán; de este lugar del cerro de 
Las Flores por la cumbre suya hasta la ex
tremidad septentrional conocida por la 
cumbre del Guayabo.

“A l propio tiempo por la Comisión Gua
temalteca fué propuesta como línea diviso
ria entre las dos Repúblicas, la siguiente: 
dé la confluencia del rio Lempa con la 
quebrada de la Brea aguas arriba de ésta 
hasta el punto de la Cruz de Piedra; de 
aquí en línea recta á la cima del cerro Os
curo ó del Barbasco; de esta cima á la cima 
-de la cuchilla de la montaña del Mico (hoy 
San Isidro); de esta cima del Mico á la 
cumbre que está sobre el Barranco Blanco; 
de aquí siguiendo por la cuchilla ó cima de 
la montaña, á la cumbre del Rincón de 
Jorge; de esta cumbre á la cuchilla de la 
montaña que está sobre el Playón, siguien
do hasta la cumbre más alte de la cuchilla 
que forman las montañas de la Leonera; y  
de allí, siguiendo por las cumbres de las 
montañas del Merendón á la Boca del Mon
te en ía montaña del Gallinero. Pero en 
el Acta X v il i ,  correspondiente al 14 de

marzo, aparece la Comisión Guatemalteca 
Ajando este último punto en la cumbre de 
la montaña del Gallinero á la misma lati
tud de la Boca del Monte, reduciendo así 
sus pretensiones.

Según aparece de las actas respectivas, 
largas discusiones hubo en el seno de la 
Comisión Mixta, con motivo de los pro
yectos expuestos, no lográndose acuerdo 
más que en nn ponto demarcador: la cima 
del cerro Oscuro ó Barbasco.

A  18 de marzo, en el Acta X IX , fué 
acordado por la Comisión Mixta el estudio 
de la tercera y última Sección, comprendi
da entre el Paralelo que pasa por las rui
nas de Copán y el Océano Atlántico, dis
poniendo á la vez, que por carecer de un 
mapa suficientemente exacto y  detallado- 
de aquella región, se hiciese por los Inge
nieros de la Comisión Mixta, nn levanta
miento de ella como operación previa' so
bre que basar las discusiones, podiendo 
extender la zona del levantamiento á uno 
y otro lado de la línea de posesión actual 
en la extensión que cada uno de los comisio
nados Ingenieros creyere conveniente.

Para facilitar las operaciones de los In
genieros Guatemaltecos, el Gobierno de 
Honduras expidió sus órdenes á las auto
ridades departamentales de Ocotepeque, 
Santa Bárbara, Copán y Cortés, á efecto 
de qne no fueran molestados, y antes bien, 
se les prestase los auxilios necesarios en 
los trabajos que hicieren en territorio hon
dureno. Noticiada la Comisión Guatemal
teca de esta disposición, se hizo constar en 
la propia Acta XTX qne ella se había di
rigido á sn Gobierno para el efecto de rei
terar las órdenes que ya él tenía dadas con 
el objeto de que en territorio guatemalteco 
no encontrara ningún obstáculo la Comi
sión de Honduras, y  que por el contrario 
se le suministrasen todos los auxilios que 
pudiera necesitar.

Por nuestra parte, este Cancillería ges
tionó con el Excelentísimo señor Lionel 
Carden, Ministro Residente de Su Majes
tad Británica, para que fuese permitido á 
nuestros Ingenieros verificar una inspec
ción técnica en la línea jurisdiccional de la 
Colonia Británica de Belice cerca del río 
Sarstoon. Con la mayor cortesía fueron 
atendidas dichas gestiones y concedido el 
permiso, con la condición de que eRo no 
implicaría el reconocimiento oficial de los 
trabajos que se hicieren.

Según se dresprende del Acta X X , los 
trabajos de campo hubieron de suspender
se temporalmente, por motivo del exceso 
de las llnvias, y por la .manifestación que 
el Excelentísimo señor Ministro de Rela
ciones^ Exteriores de Guatemala hizo al 
Comisionado Ingeniero de Honduras, de 
que aquellas operaciones debían efectuarse 
solamente en la zona disputada. En ese 
estado ha quedado hasta la fecha ten tras
cendental cuestión:

Habiendo denunciado el Gobierno Salva
doreño la detención de cinco ciudadanos 
de aquella República en el puerto de Amá- 
pala, por motivo de qne pezcaban en aguas 
costaneras de Honduras; y la internación 
verificada por varios vecinos de Colomon- 
cagua en los terrenos jurisdiccionales de 
Carolina; esta Secretarte gestionó porque 
fuesen ordenadas las averiguaciones co
rrespondientes ; la libertad de aquellos ciu
dadanos; y dictadas las medidas preventi
vas para que teles hechos no se repitieran.

Dadas á la Cancillería Salvadoreña las 
oportunas explicaciones de este Gobierno, 
aquellos incidentes terminaron satisfac
toriamente.

DEUDA EXTEEIOB

Con instrucciones de su Gobierno, el 
Excelentísimo señor Ministro Americano 
M r- Philip M- Brown, con fecha 17 de ju
lio de 1909, presentó un Memorándum in
formando qne la firma J. Pierpont Mor
gan & C9 de Nueva York, de acuerdo coa 
los Tenedores de Bonos de Londres, esta
ba preparada para convenir en el arreglo 
de nuestra deuda exterior. Agregaba el 
Excelentísimo señor Ministro, qne su Go
bierno prestaría toda facilidad al Agente 
qne Honduras enviase para verificar las 
negociaciones respectivas.

Por tal motivo, se tuvo á bien conferir 
poderes á los señores don Juan E . Pare
des, á la sazón Ministro de Hacienda, y  á 
don Panlino Valladares, para qne, como 
Agentes Financieros de Honduras, nego
ciaran con la firma Morgan & C ° de Nueva 
York, ó con los Tenedores de Bonos, un 
arreglo que solventara aquella deuda, de 
un modo equitativo y  honroso para la 
Nación.

Pero basta hoy están pendientes las ne
gociaciones y no se ha llegado á ningún 
convenio definitivo.

DESASTRES DE ACAFÜLCO V  CABTAGO

Tanto el Gobierno como el pueblo de 
Honduras han sentido hondamente los des
graciados acontecimientos que, como bien 
sabéis, ocurrieron en Acapulco, República 
Mexicana, y  en la ciudad de Cartago, sede 
de la Corte de Justicia Centroamericana. 
En el desastre de aquella floreciente ciudad 
costarricense, las pérdidas ascendieron á 
cerca de un millar de vidas humanas y á 
más de un millón quinientos mil colones.

Por ten lamentables secesos, oportuna
mente fué significada, nuestra condolencia 
y decretado duelo nacional.

... Animado el. Gobierno de la más sincera 
confraternidad envió al de Costa Rica la 
suma de cinco mil dólares, modesto dona
tivo para ayudar al alivio de los'sobrevi
vientes de la catástrofe de Cartago.

CORTE DE JUSTICIA CENTROAMERICANA

Habiendo sido destruida casi totalmen
te la ciudad de Cartago, lo  mismo que el 
edificio de las Oficinas de la Corte Centro
americana y su Palacio en construcción, 
de conformidad con el Arríenlo V  de la. 
Convención que le dió origen, acordó aquel 
Tribunal trasladar su residencia á San Jo<- 
sé, capitel de Coste Rica.

Según comunicó el senos Secretario, et 
Archivo de la Corte ha sido rescatado.

ASUNTOS JUDICIALES

De las vecinas Repúblicas’de Guatemala 
y El' Salvador á la de Honduras, y vice
versa, se operan frecuentes huidas de los 
criminales, refugiándose en sus correspon
dientes territorios; pero, en cumplimiento 
de los pactos internacionales vigentes so
bre el particular, se ha concedido y obte
nido varias extradiciones y  dado, por las 
autoridades judiciales, el respectivo tré~ 
■mite á las requisitorias referentes á cada 
caso.

A  la vez os informo que en las Repúbli
cas de Cuba y Panamá han sido deferente
mente atendidos varios suplicatorios en 
asuntos civiles, librados durante el término 
á que esta Memoria se refiere.
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Con fecha 9 áe agosto de 1909 el Exce
lentísimo señor Lionel Carden comunicó, 
que, según prescripciones de un reciente 
Reglamento hecho por la Corte Suprema 
de Justicia del Reino Unido, puede actual
mente remitirse, mediante la vía diplomá
tica, ála respectiva autoridad judicial en los 
Dominios Británicos, para que les den cur
so, Cartas de Requerrimierdo ó Comisiones 
Bógatenos á efecto de tomar evidencia en 
asuntos civiles ó comerciales pendientes 
en los Tribunales extranjeros; explicando 
que la Corte de cualquier país, deseosa de 
aquella «videncia, debe remitir una lista de 
las preguntas que baya de hacerse á los 
testigos, convenientemente traducida al in
glés y adjunta al suplicatorio respectivo.

Con ocasión de una de na consulta hecha 
por el propio Diplomático, relativa á si 
los Cónsules Británicos ó personas parti
culares, comisionadas al efecto por las au
toridades inglesas, encontrarían dificultad 
en Honduras para tomar declaraciones que 
hagan luz en litigios civiles pendientes en 
él Reino Unido, se le manifestó que, aun* 
que nuestras leyes no resuelven expresa
mente el caso, mi Gobierno consideraba 
posible tal práctica con respecto á aquellos 
individuos residentes en la República que 
espontánea y  voluntariamente quieran de* 
clarar; pero sin que estas diligencias pue
dan producir ningún efecto jurídico eu 
Honduras- *

A  la vez ha manifestado la Legación 
Británica que por lo que toca al Gobierno 
de Su Majestad no se haría objeción si 
Cualquier persona debidamente autorizada 
por el Tribunal competente deseara tomar 
evidencia en el Reino Unido, de persona 
ó personas que con voluntad la dieren, en 
conexión de un caso pendiente en esta 
República.

OHlCDíA INTERNACIONAL CENTROAMERICANA

Constituida esta Oficina, según -ya tenéis 
conocimiento, se ha dedicado con patrióti
co entusiasmo al fomento de los intereses 
comunes de Centro América, de cuya vi
gilancia y cuidado se le encargó.

Algunas dificultades con que tropezara 
con respecto á la órbita de sn esfera de 
acción, han sido salvadas, en parte, con la  
Convención declarativa de sus funciones, 
celebrada por la Segunda Conferencia 
Centroamericana de San Salvador, que 
aprobasteis en vnestra última reunión.

Eu los dos años de existencia que lleva, 
ha logrado establecer relaciones con varios 
Gobiernos del Continente; con las más 
importantes . corporaciones nacionales y 
extranjeras; con los Cuerpos diplomático 
y consular acreditados por y en Centro 
América; y  con distinguidas personalida
des mundiales en los más salientes ramos 
de! -saber humano- En todas partes ha 
sido acogida con benévola simpatía,
V" Asimismo ha emprendido estudios sobre 
enseñanza popular y comercio; convocado 
dos concursos para obtener un Tratado de 
Instrucción Cívica y un Himno Centro
americano; proyectado la formación de un 
Censo General y  Catastro de Centro 
América; ha organizado una Revista para 
la publicación de sus trabajos, y una B i
blioteca y Sala de Lectura.
. E l día del I I  aniversario de la firma de 
lee. Tratados Centroamericanos en W as
hington, inagunó solemnemente sus insig
nias, adoptando como tales el Escudo y la 
Bandera de la antigua República Federal, 
pero con la inscripción de “ Estados Uní- 
dos de Centro-América,”  por creer sería

éste el nombre más adaptable y propio 
para la Gran Patria, cuyo resurgimiento 
tanto anhelan pueblos y  Gobiernos. Aque
lla adopción ha sido entusiastamente aco
gida en todos los cinco antiguos Estados:

También, al iniciar el segundo ejercicio 
de su funcionamiento, inauguróla Biblio
teca antes mencionada, con las 18 secciones 
siguientes: Propaganda unionista; ense
ñanza; comercio y aduanas; agricultura é 
industrias; legislación civil, comercial y  
penal; sanidad; finanzas, monedas, pesas 
y medidas; empresas de utilidad pública; 
conferencias y  tratados internacionales; 
historia y  geografía; ciencias políticas y  
sociales; literatura; estadística; ciencias en 
general; memorias y  documentos oficiales; 
revistas y  magazines; colecciones de pe
riódicos; y mapas.

Por lo expuesto, lo mismo que por los 
anexos respectivos, veréis que, á pesar de 
las dificultades que encontrara y la desin
tegración á que circunstancias especiales 
han reducido á la Oficina, merecen justo 
aplauso sus laboreé. Este Gobierno se 
halla animado de la mejor buena voluntad 
para con ella y siempre la ha atendido 
solícito y procurado el oportuno envío de 
la cnota que para su sostenimiento le 
corresponde.

OFICINA INTERNACIONAL PANAMERICANA

Pláceme informaros qne el día 26 de 
abril último fué solemnemente inagotado 
en Washington el nuevo edificio de la' Ofi
cina Internacional de las Repúblicas Ame
ricanas, pronunciándose en aquel acto, 
elocuentes discursos palpitantes de concor
dia americana, anhelosos del mutno 
.acercamiento de los países d e l nuevo 
Continente y  completo afianzamiento de 
la paz.

Uno de los detalles más importantes de 
aquella solemnidad fué la plantación del 
“Arbol de Paz”  en el patio del edificio, 
verificada por el Excelentísimo señor 
Presidente' Xaft y el Honorable señor 
Andrés Carnegie.. ,

E l Honorable Director de la Oficina, 
señor Barret, ha manifestado qne para la 
construcción de este hermoso edificio, 
símbolo dé la causa de la paz, amistad y 
comercio panamericanos, contribuyó ge
nerosamente M r. Carnegie con la sama 
de setecientos cincuenta mil dólares; los 
Estados Unidos de Améri<& con doscientos 
mil; y  con poco más de cincuenta mil las 
otras veinte Repúblicas de la Unión Pana
mericana. g

Para adornar la- Galería Internacional 
del mencionado edificio, este Gobierno 
obsequió una bandera de seda de la Re
pública y un basto en mármol del egregio 
centroamericano General Francisco Mo- 
razáa.

Considerando la alta importancia alcan
zada por esta Institución con sus labores 
en pro dé los intereses panamericanos, la 
Cuarta Conferencia, recientemente reunida 
en Buenos Aires, resolvió cambiar los 
nombres de “ Unión Internacional de las 
Repúblicas Americanas”  y  “Oficina de las 
Repúblicas Americanas”  que han venido 
usándose, por los de “.Unión de las Repú
blicas Americanas”  y  “ Unión Paname
ricana,” respectivamente.

E l Primer Congreso Científico Pana
mericano, reunido.en Santiago de Chile, 
acordó: “Solicitar de cada uno de los 
Gobiernos la fundación de un Departa*

mentó de educamón Danaroerbcgna en la 
Oficina de las Repúblicas Americanas, él 
cual se encargaría de publicar todos los 
trabajos y obras de educación de interés 
americano, en inglés, español y portugués, 
y servir todos los intereses educacionales de 
América. ’S * 7

Con este motivo, el Gobierno Chileno, 
accediendo á las reiteradas instancias de 
la Asociación de Educación Nacional y  de 
acuerdo con la opinión que sobre el parti
cular expuso el señor Rector de la Uni
versidad de Chile, se ha dirigido á este 
Gobierno, lo mismo que á todos los del 
Continente, para el efecto de la realización 
del voto de aquel importante Congreso.

En consideración de los benéficos resul
tados que del mencionado Departamento 
pueden obtenerse en provecho de 1a educa
ción americana, esta Cancillería no vaciló 
en manifestar la adhesión del Gobierno y  
su conformidad con la cuota que le co
rrespondiere para el sostenimiento de aque
lla Sección.

CENTENARIOS AMERICANOS

Unos de los más importantes sucesos 
realizados durante el año que- acaba de 
expirar, ha sido él cumplimiento del P ri
mer Centenario de la proclamación de la 
Independencia de varias Repúblicas ame
ricanas, entre ellas la Argentina, Chile y 
México, cuyo admirable desarrollo las 
coloca en la línea de vanguardia de la 
civilización latino-americana; llena de 
legítimo orgullo á sus hermanas del Con
tinente; y les sirve, ai propio tiempo, de 
poderoso estímulo para encarrilarse en la 
verdadera senda del progreso.

Honduras se ha asociado al justo júbilo 
qne aquellos pueblos han experimentado, y  
para hacer presente sus sentimientos de 
simpatía, se confirió representación diplo
mática de primera clase, ante los Gobiernos 
de los países mencionados, á los Doctores 
don Luis Lazo Arriaga y don Salvador 
Córdova, quienes fueron objeto de exqui
sita cortesía y  fraternal acogida.

Perfectamente conocido es qne casi to
das las naciones civilizadas del orbe hicieron 
idéntica manifestación, lo mismo que la 
esplendidez con que ha sido celebrado tan 
memorable acontecimiento.

(  Continuará)

A V I S O S

S  infrascrito, Juez de Letras interino de es
ta Sección Judicial, como encargado del Regis
t r ó le  la Propiedad del departamento, hace 
saber: que la señora Bomualda González, por sí 
y es representación de sus menores hijos Celes
tina, T i barcia, Concepción, Magdalena é Isidoro
Sánchez, vecina aquélla y domiciliados éstos de 
la ciudad de Maréala, por medio del señor Juan 
J. Mejía, de esta ciudad, ha presentado, para su 
inscripción en este Registro, testimonio de una 
escritura pública, en que consta que él señor 
Antonio Cálixda en ventad los ya expresados 
señores González y Sánchez un terreno de dos 
manzanas de extensión, sito en el lugar llama
do “Sigamane,” de la jurisdicción de Maréala, 
y limitado: al Norte, con camino real que de la 
eiudad de Maréala conduce al pueblo de China
da, río de Sigamane de por medio; al Este, con
finca de don Dionisio Hernández, una quebra
n ta  de por medio; al Sur, con potrero de don 
Salvador Bonilla, camino real que de Maréala 
conduce á Opatoro de por medio; y  al Oeste, con 
finca sin cultivo de Jacinto Garda. T  no ha-
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hiendo antecedente inscrito, se hace saber al no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
público la solicitad de inscripción de los espre- ¡ al público, para los efectos del artículo 2.322 del 
sados señores González y Sánchez, para los efec- ( Código Civil*—Tegneigalpa: 30 de enero de 1911. 
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—La Paz: ‘ V a l e n t ín  Cá l ix .
3 de enero de 1931. ! ___________________________________________________
7 H il a r io  T . Ca s t il l o .

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Antonio 
Martínez ha presentado el día de hoy, á las diez 
de la mañana, para su inscripción, la primera 
copia de una escritora otorgada en la  ciudad de 
Oomayagüela, el diez de mayo del año próximo 
pasado, ante el Notario don Camilo T, Durón, 
por la cual los señores Basilio y Bernabé Loren
zana. venden á don Raimundo M. Beyes, por la 
cantidad de tres mil pesos, una casa sita en 
aquella ciudad, paredes de adobe, cubierta de 
tejas, de veinte varas de Norte á Sur por once 
y  media varas de Oriente á Poniente, inclusive 
el corredor, en el cual hay dos piezas de adobes 
del mismo ancho del corredor. En el interior 
de dicha hay al lado Norte dos piezas en 
forma de mediaguas, de once varas y media de 
largo por cinco de ancho, inclusive las paredes 
que son de adobes, y cubierta de tejas, y al lado 
Sor hay también otra pieza en forma de media
gua, paredes de adobe y cubierta de teja, de 
Mete y media varas de largo por cinco de ancho, 
y  una cocina provisional, con dos paredes de 
adobes y dos forradas con tabla, de tres y media 
varas en cuadro, y á continuación de ésta hay 
una pared de ocho varas de largo para el Occi
dente, tres varas de alto y dos tercias de grueso: 
2a pared del lado Sur, que colinda con la casa de 
Francisca Encardo, es medianera, pertenece á 
ésta y á los vendedores; y la del lado Norte, do- 
ee varas, pertenecen en común, á estos mismos 
y á José María Godoy: y once varas de pared que 
siguen al Poniente sao propiedad exclusiva 
de dichos otorgantes; todo lo cual se tralla edifi
cado sobre un solar de veinte varas de frente por 
treinta y  cinco de fondo, sito en 'la tercera ave
nida de la-ciudad dicha, y todo linda: por el 
Norte, coa cara y solar de José María Godoy 
y tapias de José Segoriaypor el Sur, con casa 
y solar de Francisca Bucardo; por el Orien
te, con solar de Josefa llores, avenida de por 
medio; y  por él Poniente, con solar de David 
Lorenzana. Explican los vendedores que el in
mueble descrito lo adquirieron por herencia de 
su señora madre Benita Flores de Lorenzana. 
Y  no habiendo antecedente toscrifco, se hace 
saber al público, de conformidad con el articula; 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 26 de ene
ro de 19H. '

V a l e n t ín  Cá l ix .

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Lisan- 
dro V . Gáívez, por recomendación de Ceferirta 
Alvarez, presenta, para su inscripción, la  prime
ra  copia de una escritura otorgada en esta ciu
dad, el diez y  siete de agosto del año pasado, 
ante el Notario don Cornelio FiaRos S., por la  
cual Cástulo Midésce vende 4 la señora Alvares, 
en la suma de trescientos sesenta pesos plata, 
una pieza de casa sita en el barrio de E l Guana
caste, de esta ciudad, de paredes de adobes y 
cubierta de tejas, con su cocina correspondiente 
hacia el interior; mide la casa seis varas de 
Oriente á Poniente por siete de Norte á Sur, 
con un corredor hacia el interior, y con un solar 
de diez y ocho varas menos dos pulgadas, inclu
yendo el corredor, de Norte á Sur, por seis de 
Oriente á  Poniente, y todo linda: al Norte, me
diando la calle principal, con casa de la Socie
dad de Artesanos y Socorros Mutuos y que hoy 
se dice dé! Gobierno; al Sur, con propiedad de 
Julio Soto; a l Este, con pieza de Cárdenlo Ortiz; 
y  al Oeste, con casa de Francisco Genizzoth. Y

infrascrito, Registrador de la  Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de hoy 
ha presentado el Licenciado dos Sebastián Gar
cía, para su inscripción, la primera copía de una 
escritura otorgada en Maraita, el quince de fe
brero del año pasado, ante el Juez de Paz don 
Gregorio Rodríguez, por la  cual don Pedro Co- 
lindres vende á don Cipriano Vásquez, en la  su
ma de sesenta y' siete pesos, la cuarta parte de 
media caballería de terreno, situada en el punto 
Sabana Escondida y comprendida en el sitio 
titulado él Rincón, jurisdicción del expresado 
pueblo, y linda: a l Norte, con terreno de Leonor 
Velásquez; al Sur, con propiedad del comprador 
Vásquez y Francisco del mismo apellido; al Este, 
con terreno de Mateo Martínez; y al Oeste* con 
terreno del mismo Martínez; más una posesión 
que se encuentra dentro de lo antes descrito, 
como de tres manzanas de extensión, acotada 
con cerco de piedra, qué se le  llama E l Maeue- 
lizo, y lindara! Norte, posesión de Emilio Velás
quez; al Sur, posesión del comprador Vásquez; al 
Oriente, terreno de Matéo Martínez,, lo mismo 
que al Poniente^ N o habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público, para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—TegncigaJ 
pa: 4 de febrero de 1911."

V a l e n t ín  Cá l ix .

El infrascrito, Registrador de la  Propiedad 
deldeparfcamento, hace saber:'que don Ramón 
Zelaya Zúnága ha presentado el día de hoy A las 
nueve de la mañana, para su. inscripción, la  pri
mera copia de una escritura otorgada en Coma- 
yagüela el cuatro del comente, ante el Juez.de 
Letras l.°  de lo Civil del departamento, por la  
cual, don Luciano Valladares vende á dofiaN í- 
oolasa Mores en ochenta pesos plata un solar 
sito en Comayagüela, de ocho varas de frente 
por veinticinco de fondo, lindando: a l Norte, con 
cara de los herederos de Francisca Flores; a l 
Sur, cara y  solar de Juan Ramón Reyes, con ca
lle de pqr medio; al Oriente, m m , y solar d é la  
otorgante Flores: al Poniente, solar de don M i
guel Zelaya Azaque. N o  habiendo antecedente 
inscrito se hace saber al público de conformi
dad con el artículo 2.322 del Código Civil.—Te- 
gucigalpa: 7 de marzo de 1911.
7 V a l e n t ín  CÁ ltx .

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de hoy 
ha presentado el Licenciado don Sebastián Gar
cía, pora su inscripción, la  primera copia de una 
escritura otorgada en Maraita, elcatorce de fe
brero del año pasado, ante el Juez de Paz dea 
Gregorio Rodríguez, por la cual don Julio Mar
tínez vende á don Cipriano Vásquez, en ochen
ta pesos plata, una posesión de terreno situado 
en el punto llamado M ata de Plátano, como de 
tres manzanas, ocotadas ‘ con cerca de zanjo, 
más una casa que está dentro de dicha posesión,. 
que contiene cuatro varas en cuadro, paredes 
de estacón y cubierta de teja, y  todo linda: á l 
Norte, terreno de Mateo Martínez; al Surj po
sesión de Nazario Martínez; al Este, potrero del 
comprador Vásquez: y  por el Oeste, posesión de 
Em ilia y Julia Velásquez. Y  no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público pa
ra  los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Tegucigalpa: 7 de febrero de 1911.
7 V a l e n t ín  Cá l l e .

E l suscrito, Secretario del Juzgado de Letras 
del departamento de Comayagoa, hace saber: 
que por sentencia de esta Juzgado de Letras fe

cha del día de ayer, se decretó á favor de la se
ñorita Lina García, vecina de la ciudad de 33 
Rosario, la posesión efectiva de la herencia de 
su difunto padre natural Catarino Flores, veci
no que fué del mismo lugar.—Comayagua, 25 de 
abril de 1911.
15-3 MÓNioo H e r n á n d e z .

En sentencia dictada el quince del comente 
por el Juzgado de Letras de este departamento, 
se declararon herederos de Petrona Martínez á  
su esposo Gervasio Guerrero y á sus hijos Pedro, 
José Rosa, Serapio y Cecilio Martínez Guerrero, 
y se les concedió la posesión efectiva de la he
rencia intestada de la misma.—Gracias, abril 17 
de 1911.
15-5 Ju l iá n  H e r n á n d e z  Ote ro , S.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de! departamento, hace saber; que por sen
tencia de veintitrés de febrero de este año, se 
concedió á Crescendo Martínez la posesión efec
tiva de herencia de sus padres Cecilio Martínez 
y María Carlos Iglesias. Lo cual se avisa al pú
blico para los fines de ley.—Gracias, abril 19 de 
1911.
15-7 Ju l iá n  H e r n á n d e z  Ote r o , S.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado dé Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de cuatro del corriente mes, se 
díóáJosé María y Amadeo. Cisneros, la pose
sión efectiva de herencia abiijtestato de su 
abuela y tíos, respectivamente, doña Ursula 
V illa  deCisneros, Victoria, María Luisa y dra 
Jeremías Cisneros.—Gracias, enero 11 de 1911. 
15—lft  Ju l iá n  H e r n á n d e z  Otero .

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por sen
tencia delyeántídós del corriente mes se conpe
dió á Tomás Barrientes, la posesión - efectírade 
herencia abintestato de su padre Servando ÁV 
-varado, loeual se avisa a i público para los fines 
de ley-—Gracias, febrero 25.de 1911.
25—19 Ju l iá n  H e r n á n d e z  Otero .

E l infrascrito, Secretario hace saber: que por 
resolución dictada por este Juzgado con feqtía 
de hoy, se mandó conferir la  posesión efectiva 
de la herencia testamentaria que á su defun
ción dejó el señor Manuel González Erazo, ásus 
hijos legítimos José y Benjamín González V a 
lle. Lo que se pone en conocimiento del públi
co paralas efecto» legales.—Ocotepeque, 15de 
febrero de 1964.
15—10 R a f a e l  Ch in c h il l a , Srio.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento!, hace saber: quepor 
-resolución dictada'por este Juzgado, con fecha 
trece del corriente, se manda conferir la pose
sión efectiva de la  herencia testamentaria qoe 
á su defunción dejó él señor Román Güeña, á 
su nieto Manuel Pinto G., siendo además, he-' 
rederos: Rosa, Emeterio, H iginíay Bartola Gue
rra; Juan José, Manuel, Mercedes, Margantoy 
Servando Pinto y Guerra.—Ocotepeque, 15 efe 
febrero de 1911.
15—10 R a f a e l  Ch in c h il l a , Srio.

A  LOS CAÑEROS
Para surtir de aguardientelos departamentos 

de la  República en él próximo año económico, 
se excita á los interesados qqe estén en condi
ciones de ser contratistas, conforme á  la  ley, 
para que presenten sus solicitudes á esta Direc
ción General de Rentas, durante los días que 
faltan de este mes y el de junio próximo, á;fia 
de celebrar las contratos respectivas.

Tegucigalpa, 8 de mayo de 3911.
A . Ga r c ía  Cá lle , Srio.

Tip. NaciooaL—Avenida Cervantes.—Número &
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